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VIOLENTO IMPACTO EN LA ESQUINA DE 5 DE ABRIL Y CONSTITUCIÓN B

Céntrica colisión deja 
hospitalizado a conductor 

A primera hora,  
colisionaron 
violentamente en dicha 
esquina, un colectivo y 
una camioneta. 

Ocupante del 
vehículo menor resultó 
policontuso y con un 
TEC que lo tiene en 
observación. 
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Personal municipal intenta reparar la señalética y semáforo, que resultaron en el suelo debido al impacto.  MHV

Como tantos colectiveros, Fran-
cisco Quezada transita todos los 

días por calle 5 de Abril.  Ayer no fue la 
excepción. Salió temprano a trabajar, 
en un lapso fue a dejar a su hijo al cole-
gio y cuando se reintegró a la “ruta”, 
una escena lo obligó a detener abrup-
tamente el vehículo. 

Justo en la esquina de 5 de Abril 
con Constitución, tramo clásico 
entre quienes producen al mando del 
volante, yacía un colectivo,  práctica-
mente destrozado, arriba de la solera, 
frente a la tienda Cazenave. Delante 
del móvil, la señalética y semáforo 
desintegrados. 

“Me sorprendí, fui a ver de quién 
se trataba y me di cuenta que era un 

colega, Solís, de la línea 29, ya se lo 
habían llevado, tiene que haber sido el 
accidente como a las siete un cuarto más 
o menos”, estimó Quezada, sorpren-
dido aún por el estado en que quedó el 
automóvil, un Nissan V-16. 

En el lugar ya se encontraban carabi-
neros y testigos. Sobre todo testigos. 

“Fue una colisión en toda la esqui-
na, el colectivo venía de sur a norte por 
calle 5 de Abril y en toda la esquina lo 

impactó una camioneta”, sostuvo un 
testigo, quien de inmediato daba pie a 
las suspicacias. “Me llamó la atención 
que a la camioneta se la llevaran al tiro, 
¿por qué?, ¿sería un personaje impor-
tante?”, opinaba el sujeto quien no se 
despegó de la esquina y que declinaba 
dar a conocer su identidad, como pro-
longando el suspenso.

LABORES DE RESCATE 
Lo cierto es que producto del vio-

lento impacto, el colectivo sacó la peor 
parte. Concurrieron hasta la citada 

esquina personal de Samu, que rescató al 
conductor, Carlos Solís Seguel (53), de 
entre los fi erros retorcidos, siendo tras-
ladado hasta la Unidad de Emergencias 
del Hospital Herminda Martín, donde 
llegó policontuso y  quedó en obser-
vación, producto de un traumatismo 
encéfalo craneano, según se informó 
desde el centro asistencial. 

En tanto, el conductor de la camio-
neta Nissan Navara, Fernando Vallejos 
Palacios (44), resultó ileso y fue trasla-
dado hasta la Segunda Comisaría de 
Chillán, donde tras prestar declaración, 
quedó citado a la Fiscalía. 

¿Qué había pasado? Para carabi-
neros, simple, uno de los vehículos no 
habría respetado la luz roja. 

¿Cuál de los dos?, será materia 
de investigación, se indicó en la 
comisaría. 

SEMÁFOROS
Hasta el punto del impacto, con-

currió posteriormente, personal del 
municipio, que estimó “mínimo en 
24 horas”, la reparación del semáforo, 
inutilizado producto del impacto. aún 
cuando se intentaría dejar en funciona-
miento, al menos una de las luces. 

  Mientras todo ello ocurría, más 
colectiveros se daban cita hasta el 
lugar, donde junto con manifestar su 
preocupación por el colega, daban 
cuenta del peligro que encierran las 
calles, en especial a primera hora de 
la mañana, donde, sostienen, el exceso 
de velocidad, es la tónica.

“CUANDO LLEGUÉ ME 
DI CUENTA DE QUE 
SE TRATABA DE UN 
COLEGA, EL IMPACTO 
FUE FUERTE”

TESTIGO R

Se querellan 
por jóvenes 
quemadas  

»

En medio de la localidad de Las 
Trancas, en el sector San José del 
Trumao, fue detenido un sujeto, 
identifi cado como A.R.T.Y. 
(44), quien fue sorprendido por 
carabineros, portando un revólver, 
marca Smith & Weson, calibre 38 
corto, con cuatro municiones en su 
recámara. 

Al ser consultado sobre la 
procedencia del arma, indicó que se 
la habían regalado hace 25 años, no 
encontrándose inscrito ni autorizado 
su porte. Al efectuar la revisión 
de su vestimenta, se encontró una 
munición percutada, tras lo cual 
fue detenido y trasladado al Retén 
Recinto dando cuenta del hecho 
a la Fiscalía. El detenido presenta 
domicilio en el sector Los Lleuques 
bajo. 

Detenido con 
un revólver no 
inscrito 

»

breves»

La Corporación de Asistencia 
Judicial de Ñuble, presentó una 
querella en contra de quienes 
resulten responsables de las 
quemaduras sufridas por las 
hermanas Patricia y Solange 
Carrasco, en San Carlos. 
“Ofreceremos apoyo y asesoría 
legal al padre de las jóvenes y 
aportaremos en lo que podamos, 
antecedentes a la Fiscalía”, indicó 
el abogado Juan Pablo Ortega. 
Por este hecho se encuentran en 
prisión preventiva Juan Romero 
Molina (37), Carlos Romero 
Andrade (19), José Palma López 
(23), Santiago Vera Vera (21) 
y Francisco Paredes Andrade 
(21), formalizados por los delitos 
de homicidio frustrado y abuso 
sexual. 

Según se estima, arriesgan hasta 
10 años de cárcel.

EXPECTACIÓN ENTRE LAS PARTESB

 Recursos por 
“Termas de 
Chillán” avanzan 
en la Suprema

Expectación concita en ambos 
equipos jurídicos, los inminentes 
alegatos por el litigio entre Somon-
tur y el municipio de Chillán. A 
pesar de que el caso no fue revisa-
do la jornada de ayer por la Corte 
Suprema, el recurso de casación 
aún se encuentran en tabla en la 
Tercera Sala de la Corte Suprema, 
esperando su turno.

“Debemos señalar que la jor-
nada de hoy (ayer) el recurso no 
alcanzó a ser visto por la Supre-
ma, pero estamos continuamen-
te monitoreando el avance de las 
causas, ya que este es un tema de 
vital importancia para la comu-
na”, señaló Asesoría Jurídica del 
municipio.

Desde Somontur aclararon 
que los recursos de casación, 
que apuntan al fallo de la Corte 
de Apelaciones de Chillán, se 
refieren a si la empresa tiene o no 
derecho a reclamar. Si el máximo 
tribunal reconoce este derecho, 
se pronunciará sobre la legalidad 
del proceso de licitación. Este 
último detalle es el que marca la 
relevancia de estas causas.

“La jornada de hoy (ayer) sólo 
se vio un recursos de casación en 
la Suprema y este fue el segundo 
en tabla, esto aparecerá todos 
los miércoles en la tarde, lo que 
implica que la próxima sema-
na apareceremos en la tabla del 
miércoles en los lugares 14 y 15, 
y así el recurso seguirá subien-
do”, explicó Eduardo Quintana, 
abogado de la ex concesionaria y 
parte litigante.

Litigio seguirá en la tabla de la 3ª  sala.

Detenidos en prisión preventiva. 


